
SOAT
POLIZADE SEGURO DE DANOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO

ARO MLS DIA

FECHADE EXPEDICIÓN
ANO MES| DI

VIGENCIA
DESDE

2025 05 26

AO NIS OA

2025 05 27
HASTA
LAS 23:89

2026 05 26

SEGUROS

BOLIVAR

NO DE POUZA.

8901149845601

PLACA NO

LJS782

CLASE DE VEHÍCULO

CAMIONETА

SERVICIO

PÚBLICO

PASAJEROS MARCA

5 LINEA
VEHICULO

RENAULT

DUSTER

N MOTOR

J759Q123800

No. CHASIS & No. SERIS

9FBHJD20XPM281539

APELLIDOS Y NOMBRES DELTOMADOR

JHOSTIN ARBOLEDA GUERRA

CÓDIGO DE ASEGURADOR

44681

CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA

8901

TELEFONO DELTOMADOR

3213333812

CLAVE PRODUCTOR

44681

TARIFA

910

PRIMA SOAT

$414,900.00
CONTRIBUCIÓN FOSYGA

$215,700.00

TASA RUNT

$2.100.00

TOTAL A PAGAR

$632,700.00

FIRMA AUTORIZADA

ih Rastey

Para las siguientes tarifas:100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721, 722, 731, 732, 810, 910, 920.
Decreto 2644 de 2022.
Para las demás tarifas no citadas en (1).

El SOAT digital, además de brindarle una fácil portabilidad y usabilidad, tanbién ofrece

varios beneficios para usted,usted elel mediomedio ambiente laslas autoridadesautoridades y en general para todas
las personas.

No. VIN

CILINDRAJE/NATIOs MODELO

1599 2023

CARROCERÍA

234- WAGON

9FBHJD20XPM281539

CAPACIDAD TON.

.49

TIPO DE DOCUMENTO

DEL TOMADOR
No.DE DOCUMENTO

CC

DELTOMADOR

1233488562

CUDAD RESIDENCIA TOMADOR

BOGOTA D.C.

No. FORMULARIO

8901149845601

CIUDAD EXPEDICIÓN

BOGOTA

TIMA HASTA

A. GASTOS MÉDICOS QUIRÚRGICOS,
FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS

263,131 UNIDAD

701,682
VALOR

TRIBUTARIO

B. GASTOS DE TRANSPORTE
Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS 8,77

(UVT)

HASTA
SALARIOS

C. INCAPACIDAD PERMANENTE 180 MINIMOs
LEGALES

D. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS 750 DIARIOs
VIGENTES

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

•Recuerde porar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden soticitar en cualquiet momento.
Recuerde validar que su pólza esta registrada en el RUNT

•Esté atento al momento en que deba renovár su póliza. No tener SOAT vigente acarrea mullas económicas, la
detención des vehiculo y en caso de accidente de transito el recobro por todos tos costos de ta atención de las
victirnas del accidente.

•Adquiera su SOAT en lugares aulorizados

En caso de accidente detránsito:

Si alguien resutta herido, debe ser atendido por el prestador de seryicios de salud más cercano al lugai del
acciderite siempre que terga la Capacidad para brinidar la atención reqnenda por las ictimias
•Ningún prestador de servicios de salud del pai

ud del pais puede negarse a atender victimas de accidentes de tránsito
(anticulo 195 Decreto Ley 663 de 19931. En caso contrario, denuncie ante la Superintendencla Nacional de Salud
•Para los gastos médicos, el cohro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar ta institución prestadora de
servicios de salud

•Para presentar la reclamación ante la compañia aseguradora no se requlere acudir a terceros.

Texto habeas data

Autorizo a la cormpania de seguros para que consulte almacene,

administre, transhera y reporte a las enudades legalnente autorizadas y

aquellas que considere necesario, pero en este último caso unicamente
con fines estadisticos y/o académicos y no comerciales, la información
derivada del presente contrato de seguros y que resulte de todas las
funciones que directa o Indirectamente se tes haya otorgado a tas

aseguradoras o se les atorguen en el futuro, ast coma novedades,
referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan de presente

contrato, el cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes.

Dectaro haber sido infomado sobre et tratamiento que recibirán los datos

personales incorporatdios en el presente contrato de sequrus, asi como
sobre los derechos que me asisten como titular de los mismos y. sobre la

dirección lisica y/o electronica del responsable det tratamiento de dicha
Informacion


